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Se decinn) lexio oficial y auténtico el de las 
i.l!3¡)osioioaes oficiales, éoalquiera que sea SB 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo lanío ser;m obligatorias en su cumplimiento. 

Sniierior Decreto de 2 0 de. Febrera de i S d í ) . 

—Serán suscntores forzo.sit.s ;< ia Gaveta Lodos 
ios pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su iaiporte los que puedan, y supliendo 
ñor los demíis los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real orlen de 26 ie 'SttbnU&i ¿e 1861) 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DE F1LIIMNAS. 

Manila 3 de Enero de i 8 8 3 . 
Vistas las solicitudes presentadas por D. Dionisio 

Francisco, D. Domingo Nery, D. Ceferino de León, 
D. Mariano Rogino, D.a Juana Icasiano, D.a Nicolasa 
Ghangco, D. Dámaso Flores, D. Juan Caray, D. José 
S. Tr i l lo , D. José Domingo, D.a Trinidad Honorides 
Santos, D.a Dolores Ramirez, D.a Paula Mariano, Don 
Santiago Cargado, D. Canato Raquel Santos, D. Fran
cisco Vicente, D. Natalio Raqueño Bautista, D . Mo
desto Valencia, D. Bonifacio Hernández, D.a Dolores 
Gutierre/, D. Federico Hidalgo, D . Vicente Gabriel, 
D . Ramón Orozco, D. Leandro Aguirre, D . Nicolás 
Gapulon, D . José M. Isasi, D. Tomás Ongco, D . Aga-
pito Benedicto, D. Feliciano Hilario, D.a Justa Fer
nandez y D.a Juana Celis, pidiendo que se les facilite 
(abaco rama al precio fijado para hacer ensayos de 
elaboración. 

Considerando que á partir desde el dia i." del ac-
tuál es un hecho la libertad de elaboración y venta 
otorgada por el Rt-al decreto de 25 de Junio de 1881 , 
que desestancó dicho ar t ículo; y 

Considerando que así los interesados de dichas 
solicitudes como cualesquiera otros, pueden adqui
r i r el tabaco que deseen en las almonedas públicas 
que se celebrarán periódicamente prévio el opor
tuno anuncio que publicará la Gaceta, habiéndose 
acordado que los lotes de las diferentes clases y 
procedencias sean desde dos quintales cada uno, en 
adelante, á fin de satisfacer las necesidades de las 
pequeñas induslrias, y cuya primera subasta se ce
lebrará el día 8 del corriente mes. 

Esta Intendencia general dispone que queden sin 
curso dichas solicitudes, por resultar yá innecesaria 
su t ramitación y resolución en la forma que antes 
se haeía. 

CULN-CHILLA. 

Habiéndose padecido un error material en el ar t ículo 
1.° del decreto del Gobierno General de 31 de Diciem
bre úl t imo, publicado en la Gaceta dei dia de hoy, por 
el que se derogan varias disposiciones referentes á la 
exportación de tabaco rama y elaborado, y se autoriza 
la venta del concedido para practicar ensayos, se re
produce de nuevo dicho ar t ícu lo , conforme á su texto 
li teral. 

Articulo i.n puedan suspendidos los efectos del 
art ículo 10 de la Instrucción de 22 de Enero de 1879, 
relativa á ia obligación que contraían los compradores 
de tabaco elaborado, de exportarlo dentro de los seis 
meses siguientes á la fecha de la adjudicación. En su 
conseciieueia el expresado tabaco que se haya adqui
rido en subasta pública con destino al extranjero, puede 
exportarse ó ser destinado al consumo interior, según 
convenga á sus dueños . 

Lo que de orden del Exorno. Sr. Intendente, se 
anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 1.° de Enero de 1883. 
El Subintendente, 

GUARDIA*. 

EXPOSICION COLONIAL DE AMSTERDAM. 

Subcomisión de Filipinas. 
Condiciones para el cer támen artíst ico que deberá ] 

llevarse á efecto con objeto de promover la exposición 
Colonial de Amsterdam. 

1 / Serán admitidas con el fin de que puedan íigu-

En cada uno de estos géneros el Jurado elegirá 

rar en la agrupación correspondiente á Bellas artes to- ¡ 
das las obras que á juicio del Jurado sean dignas de re- I 
presentar la disposición de estos naturales para tan i 
difícil esludio, siquiera no tengan otra aspiración que ! 
lade hacerse recomendables á la protección del Gobierno. 

2. a Para que sea admitida cualquier obra artística, 
será indispensable que sea original y tenga por única 
base el estudio de la naturaleza, asi animada como ina
nimada, en cualquiera de sus múltiples manifestaciones. 

3. a Son admisibles tudas las obras de Bellas arles 
sea cual fuere el género á que pertenezcan; estilo ó es
cuela y materia en que se hayan realizado. 

4 . a El Jurado hará la oportuna separación por 
agrupaciones de los distintos géneros ó medios que 
abraza la ejecución de las Bellas artes. 

5. 
las obras que crea más dignas de remitirse á la Expo
sición de Amsterdam y propondrá al Gobierno General 
ó Corporaciones, la adquisición de ellas por medio de 
una retr ibución que deberá determinar el mismo T r i 
bunal, prévia siempre la conformidad de sus autores. 

6. a Las obras que se crea no deben ser remitidas 
á la Exposición, no se adqui r i rán ; pero sí podrán ser 
premiadas con menciones honoríficas. 

7. a En el ramo de gravado, sea cual fuese su 
clase ó procedimiento do ejecución serán admitidas las 
copias de obras distinguidas. 

8. a Todas las obras de artes plásticas y auxi
liares comprendidas tanto en la parte decorativa ú 
ornamental cuanto en todo lo que puedan compren
der las mecánicas ó manufacturas cuya base funda 
mental sea el diseño, se admit i rán igualmente, sin 
que sirva de óbice para s^r admitidas la circuns
tancia de que sean copia, con tal que la ejecución 
sea hecha en matma distinta de la que haya ser
vido de modelo. ^ 

9. a Los gastos de remisión y retorno serán por 
cuenta de la Comisión general y esta exigirá la res
ponsabilidad á quien corresponda de la pérdida de 
cualquiera de las obras remitidas para reintegrar 
al Estado ó Corporaciones de lo que en concepto 
de premio se hubiese satisfecho á los autores de 
las obras por acuerdo del Jurado. 

10. A l proponer la adquisición de cualquiera de 
las obras ya sea por el Estado, corporaciones ó 
particulares, lo hará el Jurado prévio informe que 
deberá emitir el Director y Profesores de la Aca
demia de Dibujo y pintura como el centro oficial 
de enseñanza artística en este pais. 

11. Cuantos trabajos sean presentados hasta el 
15 de Febrero p róx imo, se expondrán tres dius 
concecutivos como certámen público en el local de 
la Secretaría de la Subcomisión, Calle de San Pe
dro núm. 20 (Quiapo) y se des ignarán por el Ju
rado en mayoría de voios, las menciones honorí 
ficas que se concedan por ei mérito relativo de los 
trabajos que no hayan de remitirse á la Exposición 
Universal. 

12. Les que presenten obras para el cer támen, 
deberán entregarlas al M. R. P. Rector de la Uni 
versidad ó al M. R. P. Superior de la Compañía 
de Jesús , Vocales de la Subcomisión, IQS cuales 
tomarán nota del nombre de su autor, pueblo de 
su naturaleza, precio de la obra y cuantos datos 
sean convenientes para la formación del Catálogo. 

Manila 2 de Enero de 1883. 

El Secretario de la Subcomisión, 
W A L D O GlMKNEZ ROMEltA. 

REAL AUDIENCIA DE M A N I L A . 

Secrelaria. 

El Tribunal pleno, visto el art ículo 13 de las Or
denanzas de esta Real Audiencia, se ha servido acor
dar en el dia de ayer que, á contar desde esta fecha, 
el despacho de las Salas de justicia y dependencias de 
este Superior Tribunal empieze á las nueve de la 
mañana, hasta nueva determinación. 

Y se publica por órden S. E. para general conoci
miento. 

Manila 3 de Enero de 1883, 

ANTONIO VÍVENCIO DEL Ros.uuo. 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE MANILA. 
Verificada por el Excmo. Ayuntamiento en Cabildo 

extraordinario en el dia de hoy, la distribución de 
cargos municipales para el corriente año, así como 
el nombramiento de los Sres. Regidores que han de 
ejercer la inspección y vigilancia' en lodo lo relativo 
á policía urbana y demás servicios que corren á cargo 
de la Administración municipal en los diez distritos 
en que se ha dividido esta Capital y arrabales, han 
resultado elegidos para ellos los Sres'. siguientes: 

Alférez Keal. 
Excmo. Sr, D. Jacobo Zobel y Zangroufz. 

Síndico Procurador. 
Sr. I) . Mariano Bertoluci. 

Inspector d- i se lo y reselio. 
Si*. D. Manuel Franco. 

Inspector de CciYienicrio. 
Sr. D. José María Lago. 

Inspeclorde la Comaduría y Tesorería. 
Sr. D. Mariano liertoiuci. 

Asistentes á los sorteos de la Lotería. 
Sr. D. Manuel Franco. 
Sr, D. Joaquín Lafónt. 

Vocales de la Junta del Mospicio. 
Sr. D. José Muñoz. 
Excmo. Sr. D. Jacobo Zobel y Zangroniz. 

Vocales déla Junta de Instrucción primaria. 
Sr. D. Ramón Aenlle. 
Sr. D. José Muñoz. 

Inspector del Ateneo límnicipa'. 
Excmo. Sr. Corregidor D. .úanuel Enriquez y Sequera. 

Inspector de la Escuela mpjficipal de niñas. 
Excmo. Sr. Corregidor D. Manuel Enriquez y Sequera. 

Inspector de la casa-ciatadero. 
Sr. D. Alejandro Roces. 

Inspector del mercado de la Ouinta. 
Sr. D. Manuel Fraaco. 

Inspector del mercado de la Divisoria. 
Sr. D. Manuel Alvarez. 

Inspector de las Casas Consistoriales. 
Sr. D. Bermirdino Marzano y Puig. 

Inspectores de la Cárcel de Bilibid. 
Sr. D. Mariano Bertoluci. 
Sr. D. Francisco Diaz y Puertas. 

Censor de las inscripciones que se colon en en las lápidas 
del Cementerio 

Sr. D. Mariano Bertoluci. 
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1.cr Distrito.. Intramuros de 
la Ciudad. . Sr. D. Joaquin Lafont. 

id . . . . Binondo: la 
parte derecha 
del rio del 
mismo hasta 
la Divisoria.. Sr. D. Francisco Diaz y 

Puertas. 
3. u id . . . . Binondo: la 

parte izquier
da del rio del 
mismo hasta 
Sta. Cruz. . Sr. D. Manuel Fernandez. 

4. ' i d , . . . Arrabal de 
Santa Cruz. . Sr. D. José M. Lago. 

['•>:• id . . . . Arrabal de San 
Miguel . . . . Excmo. Sr. D. Jacobo Zobel 

y Zangroniz. 
O." i d . . . . Arrabal de 

Sampaloc. . . Sr. D. José Muñoz. 
7. * i d . . . . Arrabal de 

Quiapo . . . Sr. D. Manuel Alvarez. 
8. " id . . . . Arrabaí de San 

José Sr. D. Alejandro Roces. 
9. ' i d . . . . Arrabal de 

Tondo Sr. D. Ramón Aenlle. 
10. * i d . . . . Paseos, cal

zadas y jar
dines Sr. D. Manuel Franco. 

Inspector de las obras de las Casas Consistoriales. 
Sr. D. José Muñoz. 
Manila 3 de Enero de 1883.—P. S.. Gerardo Moreno. 

Parle mililar. 
SERVICIO DE LA PLAZA PARA EL 4 DE ENERO 

DE 1883. 
Jefe de dia de intia y extramuros.—EljSr. Coronel D. 

Horacio de Sawa.--Imaginaria.--El Sr. Coronel D. Eduardo 
Fernandez Bremon. 

Parada los Cuerpos de la guarnición.—Visita de l io^-
pital, provisiones núm. 7. Sargento para paseo de en
fermos, Artillería. 

De orden del Excmo. Sr. General Gobernador Mil i
tar.—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor in
terino, Francisco Giménez. 

Anuncios oiieiales. 
SECRETARIA DEL GOBIERNO GENRRA!. 

!)K K I U I M N A S . 

D Vicente Sainz, español peninsular, solicita pasaporte 
para Hong-kong, á favor de D. Julián Mendegona, es
pañol europeo. Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 
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D. Gualterio Dürr, de nación alemán, solicita pasa
porte para China. Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento-
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Los chinos que 
nados en esta pr 
gresar á su país, 
conocimiento. 
Tan Coco. 
Cua Siatco. 
Dy Liasian. 
Go Leco. 
Go Yengco. 
Chaa Chunco. 
Ghan Pangco. 
Ao Gongco. 
Ang Guaco. 
Ghua Baco. 
Vy Chuco. 
Dy Yuco. 
Dy Luaco. 
<kig Choco. 
Sy Bico. 
Sy Quico. 
Yu Chunpieng. 
Ong Checo. 
Go Bienjeo. 
Ong Queco. 
So lineo. 
José Ghan Lluco. 
Tan Chieng y. 
Lim Muaoco. 
Tin Choco. 
Tin Guiaco. 
Vy Quince. 

á continuación se espresan empadro-
ovincia, solicitan pasaportes para re-

Lo que se anuncia al público para su 

6314 
6S84 
5968 
5851 
o878 
5388 
7263 
6702 
6626 
6673 
6829 
7617 
7629 
767! 
7746 
7789 
8002 
8169 
8294 
8472 
8524 
8544 
8678 
8708 
8747 
8761 
8750 

Yong Choco. 
Lao Yuchong. 
Chua Chineo. 
Co Sujin. 
Co Chiongco. 
Sy Biengco. 
Dy Jico? 
Ty Jaitiec. 
Sy Camco. 
Chung Siangco. 
Ang Siaco. 
Tan Ocay. 
Vy Yatco. 
Tan Jucco. 
Yu Angquí. 
Chua Tico. 
Tan Yuco. 
Yap Aquiat. 
Tía Cutco. 
Dy Picco. 
Ong Cuco. 
Chua Acco. 
Je Chunco. 
Tan Suanco. 
Go Quitco. 
Co Ghiaoco. 
Dy Quico. 

8191 
9027 

19964 
24862 

6091 
21397 
21953 
13358 

6440 
11170 
13643 

9537 
12653 

7537 
8288 

24645 
21406 

3006 
18130 

8881 
7937 

16734 
4635 
6259 

13037 
14182 
8262 

Chua Chayco. 
Chua Capeo. 
Chua Chaco. 
Chua Limco. 
Que Quinjin. 
Vy Tiunco. 

875o 
8867 
8947 
8948 
8951 
8986 

Sy Sunco. 
Yu Tianco. 
Chua Jongco. 
•Co liquen. 
Go Quiengco. 
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2185 
902 

3472 
1452 
2645 
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Los chinos que á continuación se espresan empadro
nados en esta provincia, solicitan pasaportes para re
gresar á su país 
su conocimiento. 
Que Tamco. 
Chua Sico. 
Go Cuat. 
Tan Baco. 

Lo que se anuncia al público para 

Los chinos que á continuación se espresan empadro
nados en esta provincia, solicitan pasaportes para re
gresar á su pais. Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Cue Siengco. 
Ong Tiatco. 
Sy Chanco. 
Sy Chuaco. 

Co Punco. 
Ty Guiocco. 
Ong Guanyong, 
Tan Laceo. 
Vy Ajan. 
Lo Muaco. 
Co Quiemco. 
Tan Jongco. 
Tieng Piengco. 
Tan Ajan. 
Lim Bingco. 
Dy Yanco. 
Te Banco. 
Juang Ajua. 
Tan Laco. 
Tan Alian 
YuChinchay. 
Que Chiengco. 
Sy Puatco. 
Vy Poco. 
Tin Acuin. 
Chua Joco. 
Dy Quitco. 
Chua Quejap. 
Sia Tecco. 
Yu Chayco. 
Lu Jeco. 
Chua Yco. 
Lo Vto. 
Yu Jingco. 
Nin Ajo. 
Sia Yuchio. 
Yao Ycun. 
Lim Sunchy. 
ühong Aqui. 
Go Poco. 
Ong Jongin. 
Dy Cbait. 
Lim Tico. 
Jao Tiengco. 
Lim Janeo. 
Lim Cuyco. 
Ong Cangun. 
Dy Suyseng. 
Vy Quiengsam. 
Tan Quico. 
Lim Cliiengsiong 
Jong Guico. 
Ong Chongüec. 
Co Niñeo. 
Que Tiecchiong. 
Tan Ghinjo. 
Lim Chayco. 
Tin Jianco. 
Guy Chico. 
Tan Siaco. 
Tan Jiangco. 
Yap Lluco. 
GOÜ Panco. 
Ong Tiengchioc. 
Guy Oco. 
Chua Vico. 
Chong Cuneo. 
Vy Cuyca. 
Dy Tiongco. 
Chua Tuyco. 
Ghan Pangco. 
Yu Tayco. 
Chua í 'unco. 
Dy Quince. 
Tan Susieng-
Ong Cangsan. 
Dy Tuabac. 
Chua Jesin. 
Jao Quimco. 
Dy Sico. 
Yu Bunquioc. 
Lim Sengco. 
Chua Junco. 
Vy Quientin 
Yap Soco. 
GhuaCongtu. 
Lo Siengco. 
Tan Simco. 
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6525 
22323 

297 
6560 
8721 
1740 

15429 
11100 

2493 
10234 

445 
21409 

4593 
24336 
15288 
9707 
4659 
8655 

22077 
15809 
19859 
15340 

9730 
9733 
9750 
9691 
9702 
9737 
9687 

10004 
9821 

10037 
10057 
9976 
9813 

10025 
9998 
9973 

10033 
10047 

9795 
10024 

9982 
10078 
10099 
10090 

9908 
100(34 
9803 
9971 
9996 
9931 

10077 
9885 
9796 
9851 
9912 
9780 
9894 

10095 
9840 
9958 
9969 

10073 
10022 
10031 

9879 
10045 
" 9804 

9913 
9892 
9914 
9929 
9839 
9900 
9854 
9805 
9789 
9788 
9802 
9776 
9934 
9903 
9824 

Vu Chiaco. 
Cun Bunchip. 
Go Yanchuan. 
Teng Benco. 
Po Jico. 
Lim Maco. 
Tan Gateo. 
Sy Cniengco. 
Lo Ajoc. 
Vy Tonguan. 
Lim Ghiulay. 
Siao Jocsin. 
Po Tiongco. 
Jao Juijong 
AngQuiecco. 
Sy Carneo. 
Ciiumo- Chuco. 
Chu Teco, 
Tan Beoco. 
Guy Tico. 
Guy Quiaiilay. 
Lim Quianjieng 
Tan GQinjo. 
Lim Chayso. 
Chin üntong. 
Cu Piecco. 
Te Yeiigcuc. 
Lo Ajo. 
Vy Pueyeng. 
Ong Maoco. 
Sy Tiengco. 
Jao Togui. 
Chua lauco. 
Sy Guiongco. 
Go Oco. 
So Cangco. 
Co Gachín. 
Cu Tiatco. 
Vy Guiangco. 
Yu Bunquioc. 
Chua Conglu. 
Sia Coiigbieng. 
Dy Quenco. 
Cüing Chongco. 
Ao Quico. 
Ao Ganco. 
Yu Saco. 
Yu Yoiigco. 
Yu Quipco. 
Tan Congco. 
Dy Tuco. 
TanWioco. 
Chua Tungco. 
Sia Tiaco. 
Tan Apo. 
Sia Tunco. 
Vy Bunjuy. 
Tu Biguioc. 
Que Ctiongtieng 
bia Yuco. 
Pe Chiecquim. 
Yu Jiaolong. 
Lim Biuco. 
Go Poco. 
Taug Guiocco. 
Tan Toco. 
Tan Chuanco. 
Co Yongco. 
Tan Yto. 
Vy Chuchuan. 
Sia Japco. 
Sia Sy Nin. 
Dy Güíengcd. 
Dy Quiaco. 
Co ¡soco. 
Tan Yco. 
Chua Quince. 
Sy l'ieugco. 
Tan Acliiong. 
Chin Sengco. 
Tin Alian. 
Yu .lineo. 
Tieng Chiangco. 
Vy Ta neo. 
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9956 
9786 
9943 
9768 

10066 
10012 
10054 

9656 
9562 
9553 
9540 
9522 
9506 
•9491 
9481 
9471 
9455 
9449 
9443 
9439 
9436 
9418 
9415 
9406 
9401 
9399 
9626 
9557 
9545 
9538 
9518 
9499 
9485 
9472 
9458. 
9453 
9444 
9440 
9435 
9420 
9416 
9411 
9403 
9400 
9396 
9395 
937 
9363 
9327 
931 
9312 
9306 
9¿94 
9240 
9758 
9695 
9703 
8994 
9674 
9634 
9387 
9364 
9344 
9325 
9315 
9309 
9301 
9137 
9744 
9752 
8989 
8988 
9198 
9226 

142Ü0 
2O84 
4857 
348 

18i8 
1538o 
19495 

1544 
11954 
13887 
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12112 Sv Chineo. . 6798 
1142 YuJeoco. . 11038 

13432 SiaJocco. . 4742 
8876 SyNuco. . 10864 

606 Chua Boceo. . 9834 
15624 Lo Tiaoco. . 5530 
í m 6 SvTooo. . 3098 

4587 Ghan Tiaoco. . 3687 
Sy Hiquieng. . 237 Misamis. 
Dy Puaco. . 128 Albay. 
Narciso Go Luco. 608 Pampanga. 
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SECRETARIA DEL GOBIERNO CIVIL 
I»K LA PROVINCIA l)E MANILA. 

No habiéndose presentado persona alguna á reclamar 
el carabao que se encuentra depositado en el Tribunal de 
San Fernando de Dilao, se declara en comiso y se ven
derá mañana viérnes á las 10 en punto de la misma en su
basta pública, en el patio de este Gobierno Civil. 

Manila 3 de Enero de 1883.—P. O., V. Ruizmart. 

Si CRETAR1A DEL AYUNTAMIENTO DE MANILA. 
Camplido un trienio de sepultados en los nichos del Ce

menterio general de Dilao, los Sacerdotes que se relacionan á 
continuación, el Kxcmo. Sr. Corregidor en decreto de esta fecha 
se ha servido disponer, que al vencimiento del plazo de tres 
dias contados desde la primera inserción de este anuncio en la 
Gaceta olida!, se proceda á desocupar aquellos, depositando en 
el osario común los restos que contengan los mismos, siempre 
que los interesados no hayan obtenido la próroga conveniente, 
previniéndoles recojan de los nichos que se desocu en las lá
pidas que estos tuviesen. 

Fechas en que fueron sepultados. 
Üias. Meses. Años. Parroquias Tramo. Nichos 

21 Nov/ 
áó id. 

1877 Recoletos. 
., Catedral . 

9 Enero. 1878 Ermita. 

Peb. 
Abril. 

18 id. 
\ I Marzo. 
'•27 Mavo.. 
3o id, 
•14 Junio.. 
4 Julio. . 
7 Agosto 

14 
o 

Octub/ 

NOVÍ . 
Enero. 

19 Id. 
27 Peb. 
24 Set. 
22 Nov. 

,, S. Sebast.3 
,, Sta. Ana. . 

,. S. Franc,, 
,, Binondo. . 
., Catedral. . 
,, S. Franc.9 
,. Catedral. . 
,, S. Franc.0 
,, Binondo. . 

„ H.des J. 
de Dios. . 

,, Catedral . 
1879 S. Franc.» 

id. 
,, Recoletos. 
,, S. Franc9 
,, Recoleto,. 

Manila 2 de Enero de 1883.-

5 Fr. Va: en ti n Diaz. 
4 Fr. Juan Bautista Vi 

tal. 
31 7 P. Simplicio Rodrí

guez. 
Fr. Santiago Benito 
P. TelesfoVo Trini

dad. 
Fr. Agapito Roldan. 
P. Canuto Capili. 
Fr. Casimiro Marlin, 
Fr. Lúeas Martínez. 
P. Lúeas Gutiérrez 

:Í2 3 Fr. Luis Marfaliza. 
6 P. Ramón Ahuja y 

Suarez. 

7~ P. Ignacio Bulgasi. 
8 Fr. Luis Tello. 
9 Fr Ignacio CasLa-

ñeda. 
1 Fr. José Torra. 

33 2 Fr José Aguado. 
3 Fr Manuel Lillo. 
4 Fr. Juan Félix de la 

Encarnación. 
-P. s., Gerardo Moreno. i» 

Cumplidos un trienio de sepultados en los nichos de adultos 
y párvulos del Cementerio general de Dilao los individuos re
lacionados a continuación, el F.xcmo. Sr. Corregidor en decreto 
de esta fecha se ha servido disponer, que al vencimiento del 
plazo de tres dias contados desde la primera inserción de este 
anuncio en la Gaceta oficial, se proceda á desocupar aquellos, 
depositando en el osorio común los restos que contengan los 
mismos, siempre que los interesados no hayan obtenido la pró-
roga conveniente, preveniéndoles recoian de los nichos que se 
desocupen las lápidas que estos tuviesen. 

Dias. Parroquias. 
18 Binondo. 
28 Hospital militar. 
22 S. F." de Dilao. 
24 Hospital militar. 
25 id. 
30 Binondo. 

Dias Parroquias 

NICHOS DE ADULTOS. 

Tramos. Nichos. 
44 
44 
44 
44 
4o 
43 

NICHOS 

Nichos. 

6 i). Manuel Saiaverdela Cabada 
7 I). Gregorio Ferrer. 
8 D a Petra Vclasco. 
9 Sotera de Cuadra. 
1 Domingo Pernas Vázquez. 
2 María Ramos. 

DE P/VRVCLOS. 

22 Catedral. . 494 
22 Id. 493 
36 Binondo. 496 
Manila 30 de Diciembre de 

Florencio Ruiz. 
Consuelo Giménez. 
Fliodoro Ronquillo. 

1882.—P S.. Gerardo Moreno. I 

CASA CENTRAL DE VAGINA. 
Estado del número de vacunados en el dia de ta ¡echa. 

Pueblos. Hombres Mujeres. Niños Niñas. Total. 
Manila. 
Tondo. 
Binondo. 
Sia. Cruz. 
Sampaloc. 

Manila 
Ginard. 

3 de Enero de 
Total. 

1883.—El Vocal 

4 
4 

1 

12 
de turno, Rafael 

Para el miércoles 10 del presente mes, se administra 
la vacuna. 

Manila 3 de Enero de 1883.—Él Vocal de turno, 
R;itael Ginard. 
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SECCION DE GUARDIA CIVIL VETERANA. 

Helacion de las personas aprehendidas en juegos prohibidos durante el mes de Setiembre á fio de Diciembre del año próximo pasado, que se inserta 
en la Gaceta, con espresion de sus nombres, empleos y penas que han sufrido, con arreglo al Reglamento de juegos prohibidos. 

('Continuación^. 

Días de la 
aprehensión. 

iO Setiembre. 

11 id. 

N O M B R E S . 

Jn n de los Santos, casero. 
Bemardido Sarason. 
Acriano Romero. 
Juan Dirán. 
Bibiano Flores. 
Anl nio Alibay. 
Mariano Lusano. 
Fr nc^cj Bautista. 
María de la Torre. 

María Benedicta. 
Dionisit de la Cruz. 
.Ui-n;* de los Santos. 
Serapio Feliciano. 
Eage u T01 res. 
Vicioriano de Jesús. 

Residencias. 

S. Miguel, 
id . 
id . 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Santa Cruz, 
i d . 
id . 
i d . 
id . 
id . 

Ocupación. 

Panlalanro 
Maquinista. 
Deméstico. 

id 
Cocinero, 

id. 
Bastonero. 
Costurera, 

id . 

Tendera. 
Platero. 
C ganara. 
Jor alero. 
Cigarrera. 
Jornalero. 

Aprehensores. 
Sitios de la 

aprehensión. 

4.a Sabdivision. San L'azaro (Santa 
Cruz). 

Clases 
de juegos. 

Fechas 
del fallo. 

. 2 a Subdivisión. . Convalecencia. . Monte. 12 Sel. 82. 

Panguingue 
en hor-is no 
permitidas.. 12 id. id. 

M U L T A S . 

Pesos. Cént 

10 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 

14 id . 

Vicentn Eugpnio, casera. 
A" t< nia Roque. 
Vi»-enta Sor- Imo. 

12 id. . T icol s de Jesús. 
CU'me c:a de la Cruz. 
Andrés de la Cruz. 
Camilo del Rosario. 

Raymunda Ocson, casera. 
M;»rí^ 1<>S Santos. 
Dára 'so Fr ncisco. 
F u tino Obispo. 
Silverio Goma'ez. 
S nt-ago Lucio. 
M ríano de los Santcs. 
E nardo B rja. 
Mariano Bo ja. 
Victurin- Plata. 

Toribio Laorechica. 
hsperivion S¡a!-on. 
Marcelino Rector. 
AdViano Delgado. 
Bulbino Ju-to. 
Marcos de la Cruz. 
Alvaro Vega. 
Kior ncio Lucina. 
Eu-ebio Lacral. 
Fé x Gasiillo. 
\ (uní Vicencio. 

ArG»<lio l^aieses. 
Est-'Vnn Mansulae. 
Feruin Reíos 
A i t HÍO Lachica. 
3 m.i icio Marzano. 
Cr s ul Dison. 
Lo euzu Magbira. 

Luisa Cá men, casera. 
Fus^lio Capi-trano. 
HiTinen-g Ido Lampiño. 
Ce'' 'tino de la Paz. 
Anl-ni Venancio. 
B^si IO Villaruel. 

18 id. 

19 id. 

Petronila Mañago, casera. 
Pe fecto Ortega. 
Ha une Aniña. 
E ige io Rojas. 

20 id. . .V) ría o Franco. 
An staiso Kleda. 
Maiiaüo Paliteo. 
Máxioo Abelino. 
Juau Ap lonis. 

Agap'to de los Trinos, casero. 
Ju i» Buija 
Felipe Gómez. 

20 id. . M llano Reyes. 
Juan de Guzman. 
L i García. 
M nuela Lázaro. 

Nicolasa Ciuz, casera. 
B si lio del Rosario. 
Gen. n Jo.(qum. 
R u P ña. 

26 id. . Serapio de !a Cruz. 
Jul'ana Ca^ulong. 
Isabel Oeogi acias. 
Josefa de Gu a. 
En.ique Balogon. 

Felipe Fuentes, casero. 
G egorio Lara. 

27 id. . Felipe G reía. 
Baltasar M rcelo. 
Escolástico Puosalan. 

Sta. Cruz, 
id . 
id . 
id . 
id. 
id . 
id. 

Quiapo. 
id. 

Santa Cruz. 
id . 

Quiapo. 
id. 
i d . 
i d . 
id . 
i d . 

Binondo. 
id . 

Santa Cruz. 
id . 
i d . 
id. 

'1 ondo, 
id . 
i d . 
id . 
i d . 
i d . 

Quiapo. 
i d . 
id . 

Sampaloc 
id . 
i d . 

Binondo. 
id . 

Santa Cruz, 
id . 
i ' J . 
id . 

Binondo. 
id . 
i d . 

Sta. Cruz. 
id . 
i d . 

Sampaloc. 
i d . 

Tondo. 

Sta Cruz. 
id . 

Quiapo. 
Binondo. 
Sta. Cruz. 

id . 
id . 

Tondo. 
Binondo. 

i d . 
i d . 
id. 
id. 
i d . 
i d . 
i d . 

Tondo. 
id. 
i d . 
id . 
id . 

Cigarrera. 
Cocinara 
Lavandera. 
Costurera. 

i d . 
Jornalero. 
Carrocero 

Costurera. 
Sirvienta. 
Colillero. 
Jornalero. 
Nonibrerero. 
Escultor. 
Sastre. 
Ten er.o 
J' malero. 
Faginant'í 

Jornalero, 
id . 
id. 

Banquero. 
id . 
id . 
i d . 

Sastre. 
id . 
id . 

Jornalero. 
id . 
id . 
id . 

Banquero. 
id . 

Jornalero. 
id . 

Cigarrera. 
Viajero. 
Carretonero. 
Predicante. 
Cigarrero. 
Herrero. 

Cigarrera. 
Ga pintero. 
Pintor. 
C ntero. 
H -jal a tero. 
Coch'io. 
Carpintero 
Jornalero. 
Pintor. 

Jornalero. 
id . 
id. 
id . 

Pintor. 
id . 

Tendera. 

Costurera. 
Jornalero. 
Lavandera. 

id . 
Tendera. 

id . 
id. 

Lavandera. 
Criado. 

Galonero. 
Pintor 

id. 
id. 

Paginante. 

4.a Sabdrvision. Dulumbayan (Santa 
Cruz), 

Panguingue 
en horas no 
permitidas.. 

2.a Subdiv SÍOH. . Concepción (Quiapo) Monte. , 18 id . i d . 

1.a Sob'iivision. Magallanes (Intra
muros). . Capona. 23 id. id. 

4.a Subdivisión. Santa Cruz 
Líeoste. 

calle 
Monte. 21 id . id. 

4.a Subdivisión. 2.a calle del arra
bal de San José, 
Trozo. Monte. 23 id. id. 

4.a Subdivisión, Dulumbayan (Santa Monte. 
Cruz). 

. 23 id . id . 

2 a Subdivisión. San Antón 
paloc). 

(Sam- Panguingue 
ea horas no 
permitidas.. 

28 i d . id. 

3.a Subdivisión. . Tutubm (Tondo).. Monte. 

Manila 22 de Diciembre de 1882.—El Coronel Teninte Coronel, Antonio Diaz Franqueza. 

id . id. 

(Se continuará). 
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SECRETARIA DE LA COMANDANCIA GENERAL 
DR MARINA ííKL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

Por acuerdo de la Junta Económioa del Apostadero, se anun-
•ia al público que el día 15 del enU-anle Knero á las diez 

de su mañana, se sacará á primera subasta, la construcción de 
persianas (pie han de cerrar laá galerías de la Sala de S. José del 
Hospital de Cañacao, con estricta sujeción al pliego de condi
cioné^ (jue á continuación se inserta, cuyo acto tendrá lugar en 
el dia y hora arriba citados ante la propia Junta que se reunirá 
.»n la Casa Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta, pre
sentarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en pliegos 
Cernidos, ¿Itendidas en papel del Sello 3 0 y acompañadas del 
documento de depósito, sin cuyos requisitos no serán admi 
sibles; y se advierte que en el sobre de dichos pliegos deberá 
««presarse el servicio, objeto de su proposición bajo ta rúbrica 
del, interesado. 

Manila 28 de Diciembre de 1881.—Francisco Vila. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavile.—Pliego de condicio
nes bajó las cuales >e saca á pública subasta la construcción de 
persianas que han de cerra- las galerías de la Sala de S. José del 
Hospital dé Cauacao 

Condiciones facultativas. 

1. a Las obras que se han de construir soa las siguientes: 
Ciento y ocho "hojas de percianas de l'oo m. largo por o'79 

ancho. 
Ciento y ocho id. de o'iKi alto por o'79 de ancho. 
Veinte id. de 2*45 alto por o'TS ancho 
Ocho id de 2'2o de alto por o*5o ancho. 
Las ciento y ocho hojas primeras se colocarán con las corres

pondientes bastidores en los -27 hue os que existen por la parte 
alta de la balaustrada que rodea la Sala de S. José, dispuestas de 
bal modo que de las cuatro hojas que corresponda á cada uno de 
los huecos, dos sean tijas y las otras dos movibles. 

Las ciento y ocho hojas segundas se colocarán en los 27 huecos 
existentes por la parte baja de la citada balaustrada y se dispon
drán de igual manera que las anteriores 

Las veinte hojas siguientes se colocaran en los cinco huecos 
que dan entrada y salida la Sala antes citada, disponiendo las cua
tro que corresponden á cada uno de los huecos, con su correspon
diente bastidor y de manera que puedan abrirse y cerrarse con 
facilidad. 

Las ocho última hojas se colocarán con sus correspondientes 
bastidores, en los cuatro huecos que forman las ventanas de la 
ropería. . 

2. a Todas las obras se ejecutarán con arreglo á los planos y 
presupuestos que se hallan de manifiesto en la Comandancia ge
neral del Apostadero. 

3. a Toda la madera que se emplee en las obras será de una 
misma clase, bien narra de primera hoja ó en su defecto tíndalo 
rojo. 

,4 a Lás obras deberán empezarse dentro de los quince dias si
guientes al en (pie se adjudique la contrata. 

5.a Ll contratista podrá efectuar las obras fueiv. del Estableci
miento y donde mejor le convenga, pero con ¡a precisa obligación 
de presentarla en lugar conveniente antes de su instalación para 
ser'reconocidas, quedando á su cargo la rectiílcacion de las 
medidas de todos los huecos por sí resultara alguna diferencia 
entre unos y otros. 

6 a Las obras se ejecutarán bajo la inspección del Sr Co
mandante de Ingenieros ó de la persona en quien delegue. 

7. a El plazo para la terminación de las obras será de 
dos meses y medio. ' 

8. a El precio tipo para la subasta será de mil ochocientos 
setenta y dos pesos ochenta y seis céntimos. 

Condiciones administrativas. 
9. a La subasta tendrá lugar ante la Junta Económica de 

este Apostadero el dia y hora que se anunciarán en la Ga
cela de Manila. 

\0. Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción 
al unido modelo y se presentarán en pliegos cerrados ai Pre
sidente de la Junta. Al mismo tiempo que la proposición, pero 
fuera de! sobre que la contenga, entregará cada licitador un 
documento que acredite haber impuesto en la Tesorería Central 
de estas Islas ó en ja Administración de Hacienda de Cavíte 
el depósito en metálico de noventa y tres pesos sesenta y 
cuatro céntimos. 

11. Si por resultar proposiciones ¡guales hubiera que pro
ceder á licitación oral entre los autores de ellas, se entenderá 
que renuncian al derecho á la puja los que abandonen el local 
sin aguardar la adjudicación, la cual tendrá lugar por el órden 
preferente de numeración de los res ectivos pliegos, en el caso 
de que todos los interesados se negaren á mejorar su oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposiciones como 
en la licitación oral, se expresarán en la misma unidad y frac
ción de unidad monetaria (pie la adoptada para los precios 
tipos. 

12. El licitador á qíiicn se adjudique en deünitiva el ser
vicio, impondrá como lianza, para r sponder del cumplimiento 
del contrato la cantidad de ciento ochenta y siete pesos vein
tiocho céntimos, en la expresada Tesorería Central en metá
lico, bonos ó billetes del Tesoro admisibles, según las dispo
siciones yigenles y por el tipo que las mismas determinan. 

13. El contratista se obliga á verificar todas las obras men
cionadas en las condici nies -1.a y 2.a y bajo la inspección ne 
marca la 6.a, á las cuales deberá dar principio á 10&quince dias-
contados desde el siguiente al en que se le notifique la adju
dicación deünitiva del servicio y á darlas terminadas en el im-
prorogable plazo de dos meses > medio de haberse empezado. 

•14 Si el contratista no diese principio á las obras en el 
plazo que marca la condición anterior ó sea á los quince dias 
de adjudicado el servicio, se le impondrá por cada dia de demora, 
una multa equivalente al uno por ciento del importe total en 
que hubiere sido adjudicado la obra y si transcurridos diez 
dias no las hubiese dado principio podrá la Marina rescindir, 
el contrato y verificarlas por Administración ó nueva subasta, 
siendo de cuenta del primer remat nte, el esceso de gastos y j 
los demás perjuicios que á la Hacienda resultaren. 

13 Si las obras no estuviesen terminadas en el plazo pué se
ñala en la cond cion 13, se impondrá al contratista la misma multa 
del uno por ciento de las que estuviesen pendientes de termina
ción, y si no terminaren en los veinte dias sucesivos, podrá rescin
dirse el contrato, y precederse en la forma prescrita en la condi
ción anterior, siendo de advertir que la rescisión lleva siempre 
consigo la pérdida de la lianza que será adjudicadaá la Hacienda, 
aun cuando no haya perjuicios que indemnizar, pues si los hubiere 
y aquella no bastare, se procederá contra los bienes del contratista 
legalmente hipotecados en garantía de su obligación á tenor de lo 

prescrito en el Real decreto de 27 de Febrero de 1832 y artículo 23 
de la Instrucción de • de Febrero de 1833. 

16. Tenniuadas las obras hará entrega de ellas el eontralisia 
á la Marina, representada por el Comandanie de Ingenieros. 
Oliciales encargados de la misma si hubiere y con intervención 
de un Oíicial de Administración, los cuales teniendo á la vista 
el presupuesto, pianos, pliego de condiciones y demás docu
mentos, levantarán un acta' en que se exprese si son de re
cibo, o detallando en caso contrario las fallas que se hubie
sen cometido, en este documento estampará el contratista su 
conformidad ó no, razonándola en es té último caso. 

Si el contratista no se conformase con el dictám- u de la 
Comisión, podrá apelar dentro de las veinte y cuatro horas 
siguiente al Kxcmo. Sr. Comandante general del Apostadero. La 
no apelación en el plazo indicado supoire la renuncia de su de
recho . 

17. En el caso de que por el reconocimiento que se verifique 
resulte que las obras no se han llevado á cab • en la forma pres
crita en el presupuesto, planos y condiciones facilita ti vas, queda 
obligado el contratista á hacer en el término de quince dias sin 
derecho á indeinizacion alguna, todas las reparaciones que fueren 
precisas, y si se negase á ello se hará por Administración y por 
cuenta de la lianza. 

18. Antes de empezar las obras presentará ei contratista al 
Comisario del Hospital de Cañacao, una relación de las herramien
tas y materiales que introduzcan el mismo, con objeto de que á la 
terminación de aquellas, pueda dicho funcionario ••utorizar la sa
lida de los sobrantes, que serán extraídos en- e!' plazo de quince 
dias. Si el contratista no cumpliera con esta cnulicion se incautará 
la Marina de los efectos que hubiese dejado de retirar. 

19. Si el coutr tista utilizase, emplease ó consumiese cual
quier objeto de material de los depositados en el Estableci
miento, incurrirá en la responsabilidad civil y criminal qua 
corresponda. 

2ü. El contratista y sus depemiientcs quedarán sujetos 
á las reglas de policía que rijan en el ívstablecimienta. 

21. Terminadas las obras, y con presenein del acta á (pie 
se contrae la condición 16, se expedirá ai cunlralista por la 
Ordenación de Marina del Apostadero en el término de quince 
dias, libramiento de su importe contra la Teso'en'a Central dtí 
Hacienda pública de estas Islas. 

22. Queda obligado el rematante al otorgamiento de escri
tura, que deberá presentar al Excino. Sr. Ordenador del Apos-, 
ladero dentro de los diez dias siguientes al en que se i« 
notifique ia adjudicación del remate 

Serán de cuenta del mismo todos los gastos-del expediente 
de subasta, que con arreglo á lo dispuesto en Real órden de 
6 de Octubre de 1866 son los siguientes: 

l.o Los que sé causen en la publicación de los anuncios 
y pliegos de condiciones en los periódicos oficiales. 

2.o Los que correspondan según arancel al Escribano por 
la asistencia y redacción del acta del remate, asi como por el 
otorgamiento de la escritura y copia teslimoniada de la misma y 

3.o Los de la impresión de treinta ejemplares de dicha 
escritura que ha de entregar el contratista para uso de las 
oficinas. 

La escritura del contrato deberá solo contener el pliego de con
diciones, el presupuesto citado en el mismo, la fecha del periódico 
oficial en que nicho pliego se inserte, el testimonio del acta 
del remate, copia del documento que justifique'el depósito ó ga
rantía exigida y obligación del contratista para cumplir lo es
tipulado. 

23. Además de las condiciones expresadas, regirán para este 
contrato y su }MÍblica licitación las prescripciones del Real De
creto de' 27 de Febrero de 1832, y las generales aprobadas 
por el Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869 insertas en las 
Gacetas de Manila ndms. 4 y' 36 del año de 1870, así como 
sus adiciones posteriores, en CLiaato no se opongan á las con
tenidas en este pliego. 

Arsenal de Cavile 21 de Diciembre de 1882.—El Contador 
de Acopios, Emilio Orejas Canceco.—V.o 15 o—-El Comisario 
del Arsenal, Manuel Sityar y Cañas —Es copia, Vila. 

MODELO DE PROPOSICION. 

D. N. N., vecino de domiciliado en la calle . . . . • 
núin.1' en su nombre ( ¿ á nombre de D. N. N.-, paralo que 
se halla couipetentemente ámorizado) hace presente: Que.ian 
puesLo dei anuncio, planos, presupuesto .y pliego de condiciones 
insertos en ia Gaceta de Manila núm. . . . . . de lecha . . . paa 
la subasta de la construcción de persianas de laiSala de San José 
del Hospital de Cañacao, se compromete á verificarlas en el pliego 
y por los precios señalados como tipo (ó con baja de tantos pesos 
y tantos céntimos por ciento). Todo en letra. 

Fecha y firma. 
Es copia, Vila, 3 

BANCO ESPAÑOL FILIPINO. 
Balance, del 30 de Diciembre de 1882. 

ACTIVO. 
Tesoro. 
Caitera. 
Casa del Banco.' 
Menage.. 
Valores en suspenso.. 
Gastos desde I.0 de Julio. 
Alhajas depositadas. . 

PASIVO. 

ps. 3.824,077 83 
1.7l4,964i25 

13,433*34 
1,459" 18 

¿9 ,894 '67 
G,970'78 
1,608' 

ps. 5.592,408*05 

Billetes- en circulación. 
Fondo de reserva. 
Benelicios desde l.0 de 
Depósitos. 
Cuentas comentes. . 
Libramientos aceptados. 
Dividendos pendientes. 

ps. 

Julio. 

GOÜ'OOO „ 
987,555 . , 

60,000 , , 
G0,6i9'52 

215,511'40 
1.9^6,724 470 
1.665,042' ! I 

6 ,458^2 

ps. S T S ^ ^ ' Ó S 
El Tenedor de libros. - Jo sé de Barrios.—V." B.0.— 

El Director de turno, José Joaquín Incnab'sti. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE ADUANAS. 
Con el fin de que se enteren de ia resolución d i V 

tada para esta Aduana en asunto que les interesa, 
se cita, para que comparezcan en esto Centro en horas 
hábiles de oficina en el término de S." dia, á D. Juan 
Costa, segundo maquinista, y primer pilólo I». Zuelo 
Urbano, del vapor español "Julieta*', en la inteligencia 
que de no verificarlo en el plazo que se lija, les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Manila 30 de Diciembre de 1882.—i-:! Administrador 
Ceulral, Vargas. | 

Con el fin de que se entere do la resolución dic
tada por esta Aduana en un asunto que le interesa, 
se cita, para que comparezca en psie Centro, en horas 
hábiles de oficina en el lérmino de 3.° dia, al chino 
llamado Aping, farolero del vapoi- " l í sme ia lda" , en 
la inteligencia que de no verifi.-aHo en el plazo que 
se fija, ies parará el perjuicio que haya iugi r . 

Manila 30 de Diciembre de 188:2.--E: Administradol 
Central, Vargas. | 

Con el fin de que se entere de la resolución dic
tada por esta Aduana en asunto que le interesa, se 
cita, para que comparezca en este Centro, en horas 
hábiles de esta oficina en ei l émi , ' ; ) de 3.8 dia, 
ai indio Angel Moreno, marinero de lú ¡ancha del vapor 
"Enrique", en la inteligencia qtie de no verificarlo 
en el plazo que se fija, le parará él perjuicio que 
haya luga. 

Manila 30 de Diciembre de 188:?.—Sí Administrador 
Cénlral, Vargas. l 

m tai iles. 
D. Cesáreo Martinez Diaz, Ca[.ilan de Infantería, 

Fiscal de la causa instruida cónica Domingo Odani, 
Operiano Odani y otros. 

Usando de las facultades que laé Ordenanzas gene
rales del Ejército me conceden, ¡-or el presente se
gundo edicto, cito, llamo y emphzo á Máximo N . , 
natural de Sibalom Antique, ve< ino de Pontevedra, 
Isla de Negros, barangay Be j>, Manuel Puntal; 
Pablo N . , de igual cabecería, nulnmuza y vecindad; 
Marcelo N . , de la propia vocind ¡d naturaleza, y 
cabecería, casado, labrador, dje m t u s 22 años dé 
edad; Braulio Tangul (a) Baoy,, v . í c l n o de Ponte
vedra, residente en la GasU II- .m, s -iioh), labrador, 
de unos 20 años de edad; y Juan N . , natural de 
Palnongon, Antique, residente en i'ontevedra, soltero, 
labrador, de unos 42 años cíe .. 'di.:, para que en 
.el término de veinte dias, coniijnn zcan en la cárcel 
pública de esta Ciudad, á responder á los cargos 
que les resultan en causa qu? si-o por homicidio, 
lesiones y resistencia á fuerza a>M! H-.', á los espre-
sadps acusados, en la inLeligem-ia q io de no verifi
carlo se continuará la causa en • ebid iía y serán juz
gados por el Consejo de guen.i átrapetente. . 

Y para que este edicto ten--,! Ia átíbida publicidad 
se fijará en los sitios de cosluni * - y so inser tará cu 
la Gaceta de Manila. 

Dado eo Manila á 29 de D-=ci..;<íi.)re de 1882 .— 
Cesáreo Martinez. 3 

D. Francisco Fernandez ^ n q ó fez, Capitán gra
duado Teniente de la segunda . Ü mía do la Co
mandancia de Carabineros 'tío l $ i N Í i p a n g á y Fis
cal de la causa instruida conlra . ' i alguacil pr i 
mero del barrio de Saú mcofes «hipreheasioa del 
pueblo de Capan de esta p r o v n ¡ d é Nueva Ecija, 
Ambrosio Bujay Matias, y ©tilos [mi' atropello, he
ridas y haber despojado dr gq íiwforifte á una 
patrulla de este instduto en IÜ nf^jhe del 24 de 
Junio úl t imo. 

En uso de las facultades que :- Ordenanzas ge
nerales del Ejército me conced ao Juez Fiscal 
de la referida causa; por el pnedeotA segundo edicto 
cito, llamo y emplazo á loá ' t í a i s l ^ )^vec inos del re
ferido'barrio Pantaleon Buonaven!•:•:•>.. Pedro Ramos 
y Pedro Datiqucs, para que pn o termino de veinte 
dias, comparezcan en la casa en...: de Carabineros 
de esta Cabecera, á respond r á los cargos que 
en dicha causa les resultan; p: ; - c no verificarlo 
se les seguirá la causa en re:-. y serán juzgados 
por el Consejo de guerra conq í- ' ; • 

Dado en San Isidro á 22 .de Dici.-mi.ro de •1882.'---
Francisco Fernandez Menendez. 2 

Binondo.—Imprenta de M. Pmv/. ihi o >. Jaciulo 42. 


